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Servicio de Movilidad y Entorno  Público

Sección de Tráfico y Transportes

Ref:SRS/

Por medio de la presente se adjunta remiten aclaraciones ,  al  objeto que se continue la
tramitación del expediente de contratación n.º 249/19-S

ANEXO: MEDICION Y ACLARACION  MEJORAS CONTEMPLADAS EN EL PC ADMVO.

Motivado por las numerosas cuestiones que se han planteado en la plataforma del concursante
y que están directamente relacionadas con el epígrafe de Mejoras sin contraprestación , mediante la
publicación de este anexo se procede a   la medición y detalle  de las mejoras contempladas  en el
Pliego como “Mejoras sin contraprestación económica”.

El tope máximo a ofertar  por la suma de la totalidad de las mejoras ofertadas , será el 15%
sobre el Canon Fijo (incluidos GG.BI e IGIC) correspondiente a los tres años del Contrato.
Es decir: 15% de 845.085'50 = 126.762'82 euros x 3 años = 380.288'47 euros.

Deberán estar valoradas económicamente conforme  a los precios unitarios del Anexo II del 
Pliego Técnico.
  

        Las Palmas de Gran Canaria

               EL JEFE DEL SERVICIO                                          EL TÉCNICO MUNICIPAL 

(Resolución 18187/2019 de 11 de abril)                    Sebastián Rodríguez Sansó. 

       Fernando Jesús Hidalgo Castro

Carlos M. Blandy, 51 (Gimnasio Municipal de Escaleritas) 
35011 Las Palmas de Gran Canaria 
Telf. : 928 44 63 55 
Fax: 928 20 00 39 
srodriguezs@laspalmasgc.es 

ASUNTO: Remisión  de
aclaraciones  al  respecto  del
epígrafe  “Mejoras  sin
contraprestación  “  del  Pliego  de
cláusulas administrativas “.
Expediente 246/19-S 

DESTINATARIO: 
AREA DE HACIENDA,PATRIMONIO Y

CONTRATACION 
Sección de Contratación.

  

 Código Seguro de verificación:1wxdcBfufYK3hGWVwCu0sA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Fernando Jesus Hidalgo Castro (Jefe de Servicio de Tráfico y Movilidad- FJHC) FECHA 24/01/2020

Sebastian Rodriguez Sanso (Técnico Superior de Administración General-SRS)
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